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CONTENIDO:  

» EL SERVICIO DE SALUD Y RIESGOS LABORALES DE 

CENTROS EDUCATIVOS DEL GOBIERNO DE EXTREMADURA. 

 

» PLANES DE AUTOPROTECCIÓN (REALIZACIÓN Y 

DESARROLLO). 

 

» ACTUACIÓN EN CENTROS ESCOLARES  EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DEL PENCA. 

 



EL SERVICIO DE SALUD Y RIESGOS LABORALES DE 

CENTROS EDUCATIVOS DEL GOBIERNO DE 

EXTREMADURA (SSRLCE). 

* SERVICIO DE PREVENCIÓN DEL AMBITO EDUCATIVO. 

* SEGÚN PLAN DE PREVENCIÓN DEL GOBIERNO DE EXTREMADURA 

(Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 26 de octubre de 2008):  

 
 - INSTRUMENTO DE APOYO Y ASESORAMIENTO EN MATERIA DE PREVENCIÓN. 
 
 - IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA PRL. 
 
 - PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE SUS EMPLEADOS. 
 
 - VIGILANCIA PERIÓDICA DEL ESTADO DE SALUD DE LOS EMPLEADOS. 
 
 - INFORMACIÓN Y FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS.  
 
 - CONSULTA Y PARTICIPACIÓN. 
 
 - MEDIDAS DE EMERGENCIA (ART.20) 

 

 

 



Organización preventiva del 

Gobierno de Extremadura 

El Gobierno de Extremadura cuenta con tres Servicios de 
Prevención Propios diferentes según el ámbito y 

coordinados. 

 
GOBIERNO DE EXTREMADURA 

S.E.S. ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTROS EDUCATIVOS  



La composición de las unidades del SSRLCE es 

la siguiente:  

CÁCERES
JEFE NEGOCIADO

Técnicos

BADAJOZ
JEFE NEGOCIADO

Técnicos

MÉRIDA
JEFE DE SERVICIO
SERVICIOS MÉDICOS





 

 

 



 



PLANES DE AUTOPROTECCIÓN (REALIZACIÓN Y 

DESARROLLO). 

1º VISITA AL CENTRO:  

• TOMA DE DATOS 

• MEDICIONES 

• DOCUMENTACIÓN 

2º ELABORACIÓN DEL 

PLAN. 

3º FASE DE IMPLANTACIÓN 

(INICIO). 



PLAN DE AUTOPROTECCIÓN: 

RD. 393/2007, de 23 de marzo NORMA BÁSICA DE 

AUTOPROTECCIÓN. 

AMBITO DOCENTE: Especialmente destinados a personas 

discapacitadas físicas o psíquicas o a otras personas que no puedan 

realizar una evacuación por sus propios medios. 

 



PLAN DE AUTOPROTECCIÓN: 

•CONTENIDO MÍMIMO SEGÚN ESTABLECE NBA. 

    

   LEGISLACIÓN Y ANEXOS OPORTUNOS 

     ( PAMEN, ANEXO EMERGENCIA  

      NUCLEAR...) 

•INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AUTONÓMICO DE 

PLANES. 

•DOCUMENTO DINÁMICO Y ABIERTO (REVISIONES, 

AUDITORIAS O INSPECCIONES) 

 

•PREIMPLANTACIÓN: FORMACIÓN/INFORMACIÓN, REUNIONES 

SOBRE SIMULACROS... 

 



SIMULACROS 

•Al menos una vez al año (preferentemente en horario de 

mañana en el que la ocupación es máxima), al comienzo del 

curso. 

 

•Instrucciones previas, Charlas formativas. 

 

•Aviso al 112.  

 

•Informe de Simulacro. 

 

•Tiempos de evacuación: no más de 5 minutos. 

 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 

• 2 Colegios: 

•C.E.I.P. JOSÉ PAVÓN EN CASATEJADA. 

 

•C.E.I.P. SAN ANDRÉS EN ALMARAZ. 

 
•  1 CRA:  

CRA RÍO TAJO-- CABECERA SAUCEDILLA. 

Unidad de ROMANGORDO. Unidad de SERREJÓN. 

Unidad de TORIL.  Unidad de CASAS DE BELVIS. 

Unidad de BELVIS DE MONROY. 

 



ÁMBITO DEL PENCA 
•TIPOLOGIA: 

      Centros con edificios pequeños en una o dos alturas.  

     Emplazados en amplios solares con grandes patios y  baja densidad de edificación en la zona.  

     Alumnos de Infantil y primaria (edades entre 3-11 años). 

       Reducido número de trabajadores. 

        Elevada población árabe. 

 



ÁMBITO DEL PENCA 

CONFINAMIENTO   

•Se recuerda el PENCA y los 

PAMEN. 

•Medidas de profilaxis. 

•Pautas generales. 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 



ÁMBITO DEL PENCA 

•Informe Simulacro 

CEIP San Andrés 

de Almaraz. 



ÁMBITO DEL PENCA 

•Contestación al 

informe de 

simulacro. 
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